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LEY 349 IDE 1997
(enero 16)

por la cual la Nación se asocia al sesquicentenario de la Fundación del Municipio 
de San Calixto, en el Departamento Norte de Santander,

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1&. La Nación se asocia a la celebración del 
sesquicentenario de la fundación del Municipio de San Calixto, en 
el Departamento Norte de Santander, fundado el 14 de octubre de 
1845 por el doctor Cayetano Franco Pinzón, y rinde tributo de 
admiración a su fundador.

Artículo 2°. Con motivo de esta trascendental efemérides, la 
nación realizará en el municipio de San Calixto, Norte de Santander, 
las siguientes obras:

a) Construcción de una Casa o Palacio Municipal, con capaci
dad suficiente para instalar las distintas dependencias oficiales 
que operan en el municipio;

b) Construcción del acueducto y del alcantarillado de la 
cabecera municipal.

Artículo 3Q. El Gobierno Nacional rendirá honores al miinicipio 
de San Calixto, Norte de Santander, en la fecha de celebración de 
su sesquicentenario, y por cuenta de la Presidencia de la República 
se colocará una placa conmemorativa en el parque principal de la 
ilustre población.

m

Artículo 4Q. Facúltase al Gobierno Nacional para realizar los 
créditos y contracréditos necesarios para el cumplimiento de la 
presente Ley.

*  •

Artículo 5Q. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
*

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Fernando Londoño Capúrro. 

El Secretario general del honorable Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Giovanny Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 16 de enero de 1997.

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Antonio Ocampo Gaviria.
I

LEY 3S0 BE 1997
(enero 16)

por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación en Materia de Turismo entre la República 
de Colombia y  el Reino de España, firmado en Bogotá, el 09 de junio de mil novecientos y  cinco (1995),

'El Congreso de Colombia
Visto el texto del Acuerdo de Cooperación en Materia de 

Turismo entre la República de Colombia y  el Reino de España, 
firmado en Bogotá, el 9 de junio de mil novecientos noventa y 
cinco (1995).

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del 
instrumento internacional mencionado, debidamente autenticado 
por la jefe de la oficina Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores).

ACUERDO DECOOPERACION EN MATERIA DE TURISMO ENTRELA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA

te

La República de Colombia y El Reino de España
Considerando los lazos de amistad tradicionales que unen a Colombia y España.
Reconociendo la importancia que el turismo puede tener en el desarrollo de la 

economía y en el fortalecimiento de las relaciones entre ambos países.
Valorando la necesidad de incrementar las relaciones turísticas entre los dos 

países.
Animados por el espíritu que ios llevó a suscribir el tratado General de Coopera

ción y Amistad de 29 de octubre de 1992 y con el propósito de lograr su desarrollo.
Destacando su voluntad de ampliar su cooperación con espíritu de equidad y de 

apoyo a ios intereses comunes.

ACUERDAN LO SIG UIENTE:
a

Artículo 1B. Ambas Partes dedicarán una atención especial al desarrollo y amplia
ción de las relaciones turísticas actualmente existentes y al incremento de! turismo 
entre Colombia y España, como medio para que sus pueblos puedan mejorar el 
conocimiento recíproco de sus respectivas historias, modos de vida y culturas, y para 
facilitar la coooperación interempresarial en materia turística.

Artículo 2°. Ambas Partes apoyarán la cooperación entre los sectores turísticos 
de los dos países, tanto de carácter gubernamental como empresarial, y arbitrarán la 
forma de intercambiar periódicamente expertos en promoción y marketing turísticos, 
formación e investigación, tecnología turística, así como en desarrollo de actividades 
y zonas de interés turístico.

Artículo 3®. Ambas Partes colaborarán, en la medida de sus posibilidades, en la 
promoción y desarrollo de los sectores turísticos de los dos países mediante las 
siguientes acciones:

a) Intercambiar misiones técnicas que realicen estudios sobre las posibilidades 
turísticas de las zonas que se determinen;

b) Fomentare] intercambio de misiones empresariales que evalúen la oportunidad 
de negocio y la posibilidad de 'realizar inversiones turísticas;

c) Realizar programas de cooperación que tengan como fin la promoción o el
desarrollo turísticos, especialmente cuando fomenten tos tipos de turismo especia- ,
1 izad oque puedan contribuirá! desarrollo diferencial de las regiones y al desarrollo 
sostenible de la actividad turística en cada uno de los dos países;

d) Apoyar la cooperaciónen materia de recuperación de edificios históricos con 
fines turísticos;


